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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO MUTXAMEL 

1447      CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO TÉCNICO AEDL AFIC. 
 

EDICTO CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO TÉCNICO AEDL AFIC. 

El Ayuntamiento de Mutxamel convoca pruebas de selección para la cobertura 

interina de una plaza de Agente de Empleo y Desarrollo Local destinada a la Unidad 

Administrativa de Agencia para el Fomento de la Innovación Comercial (AFIC) del 

Servicio de Desarrollo Local, Empleo, Emprendimiento y Comercio y constitución de 

una bolsa de trabajo de Agente de Empleo y Desarrollo Local. 

La convocatoria y las Bases Específicas que han de regir las pruebas de 

selección han sido aprobadas por la Junta de Gobierno Local en su sesión del día 26 

de febrero de 2026 y han sido publicadas en el tablón de anuncios de la sede 

electrónica y en la web del Ayuntamiento de Mutxamel. 

El plazo de presentación de instancias será de diez días naturales, contados a 

partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Alicante. 

Las instancias se presentarán por medios telemáticos a través de la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Mutxamel.  Los sucesivos anuncios referentes a esta 

convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, se harán públicos en el 

tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Mutxamel. 

Esta convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de 

ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por las personas 

interesados en los casos y en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lo que se hace público para general conocimiento de las personas interesadas. 

Mutxamel, a 3 de marzo de 2026. 

La Concejala de Recursos Humanos 

Fdo. Lara Llorca Conca 
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